
Carrera 50 # 51-23 Piso 2, Edificio Mariscal Sucre, Medellín (Antioquia).  

Tel: (604) 251 1659. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-

medellin/inicio 
   

Página 1 de 1 

 

 

 

  

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

25 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 004 2017 00300 00 

Demandante(s) HUMBERTO VELEZ MESA 

Demandado(s) SOLUCIONES PORTUARIAS MULTIMODAL  S.A.S. 

Asunto INCORPORA AL EXPEDIENTE  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2799 

 

 

Para los fines legales pertinentes, se incorpora al expediente la nota 

devolutiva con radicado 2021-83566, allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, en la cual informan que no 

registraron la medida cautelar de embargo frente al inmueble identificado 

con MI 001-677070, debido a que tiene vigente una afectación a vivienda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
A.M 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ  
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